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1. Disposiciones generales

MINISTERIO DE AGRICULTURA

ORDEN de 27 de febrero de 1965 por la qu^ se 
amplía el riúmero de Vocales de la Comisión orga
nizadora del VI Congreso Forestal Mundial

Ilustrísimo señor:

De acuerdo con lo previsto en el articulo cuarto de la Orden 
de este Departamento de 24 de diciembre de 1964,

Este Ministerio ha resuelto ampliar la Comisión organizado
ra del VI Congreso Forestal Mundial con los siguientes Vocales:

Un representante del Ministerio de Educación Nacional, de
signado por su titular.

Un representante del Ayuntamiento de Madrid, designado por 
su Alcalde.

El Presidente de la Cámara de Comercio de Madrid.
El Subdirector de Montes y Política Forestal.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 27 de febrero de 1965.

CANOVAS

limo. Sr. Subsecretario de Agricultura.

MINISTERIO DE COMERCIO

ORDEN de 16 de marzo de 1965 sobre estableci
miento del derecho regulador del precio,de impor
tación de la semilla de cacahuete y aceite de ca
cahuete crudo y refinado.

De conformidad con el apartado segundo del articulo 4.® de 
la .Orden ministerial de fecha 31 de octubre de 1963,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer:

Primero.—La cuantia del derecho regulador para la impor
tación de semilla de cacahuete, partida arancelaria 12.01 B-2, 
destinada al abastecimiento de la Península e islas Baleares, 
será el de doscientas dieciocho pesetas (218 pesetas) por tone
lada métrica neta.

Segundo.—La cuantia del derecho regulador para la impor
tación de aceite de cacahuete crudo, partida arancelarla 15.07 
A-2-a-2, destinado al abastecimiento de la Península e islas Ba
leares, será el de dos mil cuatrocientas catorce pesetas (2.414 pe
setas) por tonelada métrica neta.
, Tercero.—La cuantia del derecho regulador para la impor

tación de aceite de cacahuete refinado, partida arancelaria 15.07 
A-2-b-2, destinado al abastecimiento de la Península e islas Ba
leares, será el de tres mil seiscientas veintiuna pesetas (3.621 pe
setas) por tonelada métrica neta.

Cuarto.—^Estos derechos estarán en vigor desde la fecha de 
publicación de la presente Orden hasta las catorce horas del 
día 1 de abril próximo.

En el momento oportuno se determinará jjor este Departa
mento la cuantia y vigencia del derecho regulador del siguiente 
periodo.

Madrid, 18 de marzo de 1965.

ULLASTRES

ORDEN de 16 de marzo de 1965 sobre estableci
miento del derecho regulador del precio de impor
tación de la cebada

De conformidad con el apartado segundo del artículo 4.® de 
la Orden ministerial de fecha 31 de octubre de 1963,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer:
Primero.—La cuantia del derecho regulador para la impor

tación de la cebada, partida arancelarla 10.03 B, destinada al 
abastecimiento de la Península e islas Baleares, será el de 
treinta y dos pesetas (32 pesetas) por tonelada métrica neta.

Segundo.—Este derecho estará en vigor desde la fecha de 
publicación de la presente Orden hasta las catorce horas del 
día 25 del corriente.

En el momento oportuno se determinará por este Departa
mento la cuantía y vigencia del derecho regulador del siguiente 
periodo.

Madrid, 18 de marzo de 1965.

ULLASTRES

ORDEN de 16 de marzo de 1965 sobre estableci
miento del derecho regulador del precio de impor
tación de maíz.

De conformidad con el apartado segundo del articulo 4.® de 
la Orden ministerial de fecha 31 de octubre de 1963,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer:

Primero.—La cuantía del derecho regulador para la impor
tación del maíz, partida arancelaria 10.05 B, destinado al abas
tecimiento de^ la Península e islas Baleares, será el de ciento 
treinta y una pesetas (131 pesetas) por tonelada métrica neta.

Segundo.—^Elste derecho estará en vigor desde la fecha de 
publicación de la presente Orden hasta las catorce horas del 
día 25 del corriente

En el momento oportuno se determinará por este Departar 
mentó la cuantía y vigencia del derecho regulador del siguiente 
período.

Madrid, 18 de marzo de 1965.
ULLASTEtES

ORDEN de 16 de marzo de 1965 sobre estableci
miento del derecho regulador del precio de impor
tación del sorgo.

De conformidad con el apartado segundo del articulo 4.® de 
la Orden ministerial de fecha 31 de octubre de 1963,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer:
Primero—La cuantía del derecho regulador para la impor

tación del sorgo, partida arancelaria 10.07 B-2, destinado al 
abastecimiento de la Península e islas Baleares, será el de cua
trocientas dieciséis pesetas (416 pesetas) por tonelada métri
ca netA.

Segundo.—^Este ' derecho estará en vigor desde la fecha de 
publicación de la presente Orden hasta las catorce horas del 
día 25 dél corriente.

En el momento oportuno se determinará por este Departa
mento la cuantía y vigencia del derecho regulador del siguiente 
periodo.

Madrid, 18 de marzo de 1965.
ULLASTRES


